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(Craceid del 11 de Mar^oJ.

PRESIDENCIA
DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.

Eli el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Cáceres 
y el Juez de primera instancia de 
Montánchez, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Venancio 
Margallo se presentó en dicho Juz
gado un interdicto de recobrar, 
fundado en que el actor habia ad
quirido del Estado en Febrero do 
1860 una dehesa titulada Saucedi
lla, que le fué solemnemente adju
dicada, prévio remate, y en cuya 
posesión entró en Mayo del mismo 
año, sin que mediara reclamación 
alguna ni apareciesen servidum
bres ni cargas de ninguna clase: 
que en 1871 el mismo propietario 
de la finca, dispuso cerrar y cerró 
con pared un costado de la misma; 
mas en 1872 D. Juan Francisco 
Dueñas y otros vecinos de la Zarza 
destruyeron un gran trozo de la 
pared construida, manifestando que 
lo hacian para dejar libre al servi
cio público el arroyo llamado del 
Con lejo, que está dentro de la finca; 
por cuyos hechos el referido Mar
gallo, considerándose perturbado 
en la posesión que disfrutaba, en
tablaba el interdicto de recobrar 
correspondiente:

Que admitido este, y cuando se 
estaba practicando la’información 
testifical sin audiencia de los des
pojantes, el Gobernador de la pro
vincia, á petición del Ayuntamien
to de la Zarza, pero ^in citar nin

guna disposición expresa que le 
atribuyera el conocimiento del ne
gocio, requirió de inhibición al 
Juzgado, de acuerdo con la Comi
sión provincial, y fundándose en 
que la cuestión objeto del interdic
to versa sobre servidumbres públi
cas mandadas respetar en virtud 
de acuerdos del Ayuntamiento men
cionado, y por lo tanto el interdic
to no era admisible:

Que sustanciado el incidente de 
competencia, el Juez declaró tener
ía ea atención de que, lójos de ha
berse hecho constar que el Ayunta
miento de la Zarza hubiere dictado 
providencia alguna que ordenara 
el derribo de la pared construida 
en la dehesa Saucedilla, aparecía 
haber resuelto el Gobernador en 15 
de Julio del 71 que se previniese al 
Alcalde de aquel pueblo respetase 
el derecho de propiedad, y si creia 
tenerlo para establecer servidum
bres, lo ejercitase en el Tribunal 
ordinario; además de que la pose
sión en que el actor se hallaba de 
su finca desde 1870 constituía un 
título civil que le autorizaba para 
utilizar la via del interdicto:

Que esta providencia fué comu
nicada al Gobernador en 23 de 
Abril de 1873, y despues de varies 
recordatorios que el Juez le dirigió, 
contestó aquel, con fecha 25 de 
Noviembie del mismo año insis
tiendo en la competencia, pero sin 
que conste que para adoptar este 
acuerdo oyese préviamente á nin
guna corporación consultiva, con 
lo cual resultó el presente confiieto:

Vista la órden del Regente del 
Reino de 6 de Abril de 1870, en 
cuyo número 2.° se dispone que las 
Salas contencioso-administrativas 
de las Audiencias presten en toda 
competencia de carácter económico 
el informe que las disposiciones 
anteriores reservaban á los supri
midos Consejos provinciales:

Considerando:
l .° Que atendida la naturaleza 

del asunto á que se refiere la pre
sente contienda de competencia, 
estaba el Gobernador obligado á 
consultar el parecer de la Sala con- 
tencioso-administrativa de la Au
diencia ántes de insistir en el re
querimiento de inhibición, porque 
se trata de actos posesorios relati
vos á una finca enajenada por el 
Estado, y de las condiciones con 
que se verificara la enajenación:

2 .*^ Que no aparece cumplido el 
referido trámite, y esta omisión 
constituye un vicio sustancial que, 
miéntras no sea debidamente sub
sanado, impide la decision del con
flicto;

Couformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia, que no ha lugar 
á decidiría, y lo acordado.

Santander cuatro de Marzo de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—El Presidente del Poder Ejecuti
vo de la República, Francisco Ser
rano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Juan de Zavala.

(Gacela del 12 de AfarzoJ.

Ministerio de Hacienda.

DECRETO.

Autorizado el Gobierno por la ley 
del presupuesto de ingresos vigen
te para rectificar los amillaramien- 
tos de la riqueza territorial, y exci
tado por la misma ley para realizar 
ese servicio con la mayor celeridad 
posible, se dictó por este Ministerio 
el decreto de 1.^ de Mayo del año 
último, que complementado con la 
instrucción de 10 de Junio siguien
te está sirviendo de regla para la 
rectificación en proyecto. Fácil
mente se explica el propósito de los 
legisladores al recomendar la cele- 
ridad posible en el trabajo adminis

trativo de cuya realización se es 
peran fundadamente ventajas muy 
importantes en el repartimiento de 
la primera de nuestras contribucio
nes; y no deja de ser plausible la 
decidida voluntad con que el Go
bierno dispuso, correspondiendo á 
la excitación del poder legislativo, 
que los padrones de riqueza, resul
tado de la rectificación de amilla- 
ramientos que se ordenaba, servi
rían de base para el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, á contar desde 
el año económico de 1874 á 75. Pero 
por una parte las circunstancias 
anormales en que desde aquella fe
cha se encuentra el pais, y por otra 
la angustia de los plazos que fué 
preciso señalar para cada una de 
las complicadas y difíciles opera
ciones de la rectificación, supuesto 
el brevísimo término en que se as
piraba á obtener el resultado defi
nitivo, han hecho imposible que se 
realice esa obra, necesaria si, pues
to que los amillaramientos actuales 
han perdido la oportunidad por fal
ta de su debida conservación; pero 
que exige, á no dudarlo, mas tiem
po del que se habia concedido para 
concluiría.

La rectificación, pues, p.uede de
cirse que no ha comenzado á pesar 
del precepto legal que la ordenó, y 
á pesar también de las disposicio
nes dictadas por el Gobierno para 
cumplirla; y sin embargo los tra
bajos para el repartimiento de la 
contribución de inmuebles corres
pondiente al próximo año económi
co, que era el primero para que de
bían servir do base los amillara- 
mieatos rectificados, no pueden ya 
demorarse sin privar al Tesoro de 
uno de sus mas pingües ingresos 
con la puntualidad conveniente, y 
hoy mas necesaria que nunca. Urge 
por tanto adoptar una medida que, 
sin perjudicar á la recaudación 
oportuna de la contribución terri
torial en el año 1874-75, cuyo re
partimiento puede hacerse sobre Ig,
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misma base de la actual modificada 
por los apéndices respectivos, ga
rantice el cumplimiento de la ley 
que ordenó la rectificación de los 
actuales amillaramientos, tomán
dose para ello el tiempo que exige 
ese importante y trascendental tra
bajo, y utilizando al efecto los pre
paratorios que al mismo fin se lían 
practicado en los años de 1865, 
1870, 1872 y 1873. En su conse
cuencia, el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, á pro
puesta del Ministro de Hacienda, 
decreta lo siguiente:

Artículo 1.® Se declaran sin efec
to el decreto de 1.® de Mayo de 1873 
y la instrucción complementaria del 
mismo de 10 de Junio del mismo 
año, que dispusieron la rectifica
ción de los actuales amillaramien
tos de la riqueza territorial y sus 
agregadas á fin de que sirvieran de 
base al repartimiento de la contri
bución de inmueble, cultivo y ga
nadería en el próximo año econó
mico.

Art. 2.® Para cumplir lo dispues
to sobre el particular en la ley de 
presupuestos vigente, se procederá 
sin demora á rectificar esos amilla
ramientos ea el tiempo y forma que 
determine un reglamento especial, 
debiendo servir de base para ese 
trabajo el establecimiento de un re
gistro ó censo do las riquezas so
metidas á la citada contribución, 
que debidamente conservado ad
quiera Ias condiciones de estabili
dad indispensables en esa clase de 
documentos estadísticos.

Art. 3.® Tanto para el estableci
miento y conservación del registro 
ó censo de que trata el artículo an
terior, como para la clasificación y 
evaluación de los elementos de ri
queza que en ellas se inscriban, se 
tendrán presentes y se utilizarán en 
cuanto convenga los trabajos pre
paratorios hechos con el mismo fin 
desde el año de 1865 hasta la fecha.

Art. 4.® Una Junta compuesta 
de cuatro Jefes de Administración 
de la clase de activos, que nombra
rá el Ministro de Hacienda y que 
presidirá el Secretario general del 
mismo Ministerio, formulará en el 
término de un mes el reglamento 
de que trata el art. 2.® de este de
creto con sujeción á las prescrip
ciones del mismo, y le someterá en 
su dia á la aprobación del Gobierno.

Somorrostro nueve de Marzo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, Francisco Serrano. 
—El Ministro de Hacienda, José 
Echegaray.

^Gaceta del 11 de JlTarzoJ

Ministerio de Gracia y Justicia.

La ley provisional sobre organi
zación del poder judicial» que varió 

el sistema antiguo, no pudo cum
plirse en su totalidad desde el pri
mer momento sin chocar con pode
rosos é invencibles obstáculos. No 
era el menor de ellos ciertamente 
ni se originaba en la necesidad de 
respetar derechos adquiridos é in
tereses creados. Por fortuna, las dis
posiciones transitorias que siguen 
á ia ley se dirigen á conciliar los 
respetos debidos con la ejecución de 
aquella, ordenando en su consecuen
cia el cumplimiento paulatino de 
sus preceptos á medida que las cir
cunstancias lo permitan.

Tal es el sentido de la undécima 
disposición transitoria referente á 
los Relatores y Escribanos de Cá
mara, Miéntras los poseedores al 
tiempo de la publicación de la ley 
subsisten, no puede hacerse nove
dad alguna en cuanto á aquellos 
cargos; pero á medida que vaquen 
Escribanías han de incorporarse ne
cesariamente á las Relatorias cons- 
tituyóndose en este caso el Secre
tario de Sala, que es el funcionario 
llamado por la ley á reemplazar á 
los Relatores y Escribanos de Cáma
ra. Y, por el contrario, si vacan Re
latorias, se ptoveen estas en Letra
dos que desempeñen las funciones 
de Relator, hasta que vacante algu
na Escribanía á que pueda unirse la 
Relatoría, se constituya tambien el 
cargo de Secretario de Sala.

Tan sencillos preceptos han pro
ducido dudas más ó ménos justifi
cadas, acaso por no haberse recono
cido la tendencia del legislador, 
que atento á los derechos é intere
ses creados optó por el sistema de 
aplicación sucesiva de la ley, en 
lugar de poneria en práctica desde 
el momento mismo de su publica
ción, ó bien por haberse pretendido 
que las cosas pudieran quedar en 
el ser y estado en que la ley las ha
lló hasta que esta se ejecutase en 
todas sus partes. Este último parece 
el fundamento de la Real órden de 
25 de Abril de 1871, dictada á con
sulta-de la Sala de gobierno de la 
Audiencia de Madrid con ocasión 
de las vacantes ocurridas en dos 
Escribanías de Cámara, que en lu
gar de incorporarse á las Relatorias 
correspondientes, se vienen desem
peñando por habilitados, por cuyo 
medio se difiere la creación de Se
cretarios de Sala en obediencia á 
las disposiciones terminantes de la 
ley, y se producen dudas y contro
versias que no tienen razón de ser 
cuando los preceptos legales se 
cumplen estrictameute.

Para evitar la reproducion de las 
últimas y realizar los fines del le
gislador, el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República se ha ser
vido adoptar las reglas siguientes:

1 .^ Todos los Escribanos de Cá
mara habilitados después de publi
cada la ley sobre organización del 
Poder judicial cesarán desde luego, 
incorporándose las respectivas Es

cribanías á la Relatoría que corres
pondan.

2 .^ Igualmente se incorporarán 
las que en lo sucesivo vacaren, sin 
que de modo alguno puedan pro
veerse ni aun por via de interini
dad en habilitados.

3 .^ Si vacaren Relatorias se pro
veerán al tenor de lo dispuesto en 
los párrafos tercero y cuarto de la 
undécima disposición transitoria de 
la ley sobre organización del Poder 
judicial, hasta que vacante alguna 
Escribanía de Cámara pueda unirse 
á la Relatoría, constituyéndose des
de luego el Secretario de Sala.

4 .^ En todas lasAudiencias don
de existan Escribanías de Cámara 
vacantes, que de conformidad con 
la regla 1.^ de esta órden deban in
corporarse á las Relatorias, cuida
rán los Presidentes de que los Rela
tores tomen desde luego el carácter 
de Secretarios de Sala, á cuyo fin lo 
comunicarán inmediatamente á este 
Ministerio para que se expida á di
chos Secretarios el nombramiento y 
título correspondientes á su nuevo 
cargo.

Lo que de órden del Sr. Presiden
te del Poder Ejecutivo de la Repú
blica comunico á V. I. para su in
teligencia y puntual cumplimiento. 
Madrid 10 de Marzo de 1874.—Mar- 
tos.—Sr. Presidente de la Audien
cia de....

Ministerio de Fomento.

limo. Sr.: En vista del expedien
te promovido por D. José Cifrian y 
Ortiz, vecino de Sobremazas, pro
vincia de Santander, en solicitud 
de autorización para construir un 
depósito do mineral y un embarca
dero de madera en la playa de San 
Salvador, contigua á la canal de 
Tigero, en el interior de la bahía 
de Santander, el Presidente del Po
der Ejecutivo de la República, de 
acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien 
conceder dicha autorización con las 
siguientes condiciones:

1 .^ Las obras se construirán con 
arreglo al proyecto presentado y 
bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la provincia.

2 .^ El terraplén que precede al 
embarcadero se formará precisa
mente de arcillas ó tierras arcillo
sas en un métro de espesor conti
guo á las escolleras de revestimien
to, y estas de piedras de un volú- 
men de un cuarto de metro cúbico, 
con un tizón que no baje de 0‘50 
metros, y las del resto de un quinto 
de metro cúbico con los ripios pre
cisos para calzar los mampuestos y 
darles un buen asiento.

3 .^ El tablero que forma el piso 
del embarcadero será seguido, sin 
que queden juntas de más de un 
centímetro entre los tablones del 
mismo.

4 .^ Se dará principio á las obras 
en el término de dos meses, á con
tar de la fecha de esta concesión, y 
se concluirán en el de un año, con
tado desde la misma fecha.

5 .^ En los 15 dias siguientes al 
de su publicación en la Gaceta debe
rá consignar el concesionario en la 
Caja general de Depósitos la canti
dad de 500 pesetas, que le será de
vuelta cuando acredite haber hecho 
obras por valor equivalente.

6 .^ Queda obligado el concesio
nario á mantener permanentemente 
las obras en buen estado de conser
vación.

7 .’ La falta de cumplimiento 
de las condiciones anteriores pro
ducirá la caducidad de la conce
sión.

8 .^ Esta se entiende hecha á 
perpetuidad, sin perjuicio de ter
cero y salvo el derecho de propie
dad, no pudiendo ser trasferida 
durante la ejecución de las obras 
sin autorización del Gobierno.

Lo digo á V. L para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 2 de 
Marzo de 1874.—Mosquera.—Sr. Di
rector general de Obras públicas. 
Agricultura, Industria y Comercio.

. .^|g>.. ,■ -W, ■■. ■ .. ...........

^Gaceta del 12 de MdrzoJ

Ministerio de Haciei da.

limo. Sr.: Se ha enterado el Go
bierno de la República de la recla
mación producida ante este Minis
terio por D. José Lopez y Lopez en 
representación de Don Juan José 
Pugnaire; el cual, con motivo de 
expediente seguido á su instancia 
en las oficinas de la Deuda por ex
travío de una lámina de Deuda cor
riente del 5 por 100, pide se modi
fique la legislación vigente de este 
ra-rao, relevando en estos casos á 
los interesados del depósito ó fianza 
que para responder á cualquiera re
clamación que pudiera hacerse es
tablecen por término de un año las 
Reales órdenes de 18 de Julio de 
1830 y 17 de Diciembre de 1858, ó 
en otro caso se limite el referido 
plazo á tres meses.

En su consecuencia:
Vistas las diferentes disposicio

nes dictadas sobre extravío de do
cumentos de crédito:

Visto el informe emitido sobre 
este asunto por la Junta de la Deu 
da pública en 8 de Noviembre úl
timo:

Considerando que, en cuanto á 
los documentos negociables ó tras
misibles por endoso, en caso de ex
travío se exige el afianzamiento por 
término de un año, á contar desde 
la fecha en que el Juzgado declara 
el extravío de documento, cuyopro- 
cedimiento no basta á salvar de to
da responsabilidad ulterior á la Ha
cienda al expedir un duplicado á 
favor de una persona determinada,
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declarándose por este hecho la nu
lidad de un documento legítimo 
que puede estar en manos de un 
tenedor de buena fé, sin fundarse 
en ninguna disposición legislativa 
que así lo determine:

Considerando, que sólo pueden 
obviarse estas dificultades exigien
do que el interesado acre lite en 
forma que por el Juzgado, no sólo 
se declara el extravío del documen
to, sino tambien la nulidad del mis
mo, y se reconoce legítimo acree
dor al particular que promuevo la 
reclamación; en cuyo caso la Admi
nistración proce le, no como Juez 
que falla y lleva á cumplimiento 
sus resoluciones, sino como deudor 
que paga la deuda á favor de una 
persona cuyo derecho ha sido reco
nocido por la Autoridad judicial, la 
más competente para hacer tales 
declaraciones; y en su consecuen
cia, libre ya de responsabilidad la 
Hacienda, no tiene objeto el afian
zamiento ó depósito de valoies que 
hasta el dia ha venido exigiéndose, 
ni la publicación de anuncios por 
las oficinas de la Deuda, porque 
estos trámites dilatorios perjudica
rían á los interesados sin provecho 
de la Administración:

Considerando que las facturas de 
cupones y valores amortizados de
ben conservar el mismo carácter «Z 
^orlador que estos tienen, toda vez 
que aquellas representan en el mer
cado los mismos valores entregados 
en las dependencias del Estado para 
hacerlos efectivos, y por consiguien
te conviene hacer desaparecer en 
dichas facturas ó carpetas «d nom 
bre del presentador á fin de que la 
forma del documento no de lugar á 
dudas y guarde armonía con su na
turaleza:

Considerando que el extravío de 
las inscripcionesnominativas, aten
dido el carácter especial de estos 
documentos, no exige alguna otra 
formalidad de las establecidas en la 
Beal órden de 1 ? de Agosto de 1865, 
con las cuales quedan perfectamen
te asegurados los intereses de la 
Hacienda; .

Y considerando, por último, que 
para unificar la legislación dei ra
mo de la Deuda es necesario que en 
la Colección legislalwa no se inser
ten los acuerdos de la Junta de la 
Deuda, porque las atribuciones de 
esta se hallan perfectamente des
lindadas en el Real decreto de 1? 
de Noviembre é instrucción de 31 
de Diciembre de 1851; y si bien sus 
acuerdos, cuando no hay reclama
ción alguna contra ellos por los in
teresados ó por alguno de los Voca
les, causan estado, no pueden es
tablecer jurisprudencia, ni por lo 
tanto ser invocados por los particu
lares en apoyo de sus pretensiones;

El Gobierno de la República, de 
conformidad con los dictámenes 
emitidos por la Sección de Letrados 
de este Ministerio y Direcciones ge

nerales del Tesoro y de la Caja de 
Depósitos, se ha servido resolver:

1 ? Que en los casos de extravío 
de documentos negociables ó tras
misibles bajo cualquier concepto 
legal se consigne en los asientos de 
su referencia las oportunas notas 
de cancelación, procediéndose des
pués á la emisión y entrega de los 
nuevos valores, siempre que por el 
interesado se acredite que el Juz
gado ha declarado el extravío del 
documento y su nulidad, y que le 
ha reconocido dueño del mismo, sin 
exigirle fianza ni otra formalidad 
alguna, salvo el caso en que de los 
antecedentes que obren en las ofi
cinas de ia Deuda resulte cosa en 
contrario de lo declarado por el Juez, 
en cuyo caso se pondrá en conoci
miento de este, y se suspenderá la 
emisión del duplicado y la entrega 
de valores hasta tanto que el Juez, 
bajo su responsabilidad, acuerde lo 
que tuviere por conveniente.

2 .° Que toda factura ó carpeta- 
resguardo de valores entregados á 
la Administración conserve el mds- 
mo carácter que los valores que re- 
presenta, y en su consecuencia que 
las facturas de cupones y documen
tos amortizados se consideren al 
portador, no pudiendo librarse du
plicados ni hacerse efectivos en su 
caso sino mediante la presentación 
de la factura ó de la carpeta, en la 
-cual deberá omitirse el nombre del 
que fuese dueño de los valores al 
tiemp.j de su presentación, y pa
garse en su dia al portador del res
guardo sin exigir su firma en el 
recibí. Se exceptúan, sin embargo, 
de esta disposición las carpetas- 
resguardos de valores entregados 
á título de depósito ó para la devo
lución de los mismos valores; en 
cuyo caso el resguardo, cualquiera 
que sea el carácter de estos, debe
rán considerarso como documento 
trasferible ó endosable, y por lo 
tanto sujeto á las prescripciones 
establecidas para esta clase de 
efectos.

3 .° Que en los casos de extravío 
de inscripciones nominativas no 
trasferibles ó documentos no negó 
ciables se proceda con estricta su
jeción á lo que dispone la Real ór
den de 1.° de Agosto de 1865 acerca 
de dichos documentos.

4 .° Que las disposiciones ante
riormente consignadas se hagan 
extensivas á los valores cuyo depó
sito y pago de intereses corre á car
go de la Dirección general del Te
soro y Caja de Depósitos, á cuyo 
efecto, de acuerdo ambas dependen
cias con la Dirección de la Deuda, 
redacten las facturas de presenta
ción de los expresados valores de 
manera que conserven el carácter 
que, estos puedan representar.

’^.^ Que la Junta de la Deuda 
pública se abstenga de insertar en 
la Colección legislalwa de la Deuda 
ninguno de sus acuerdos, limitán- 

i dose á proceder con estricta suje

ción á lo prevenido en el Real de
creto de 1? de No\^iembre de 1851 
é instrucción de 31 de Diciembre 
del mismo año, consultando á este 
Ministerio en los casos no previstos 
por la legislación del ramo, con ar
reglo á las facultades que á aquella 
dependencia concede el art. 19 de 
la citada instrucción.

De órden del Gobierno de la Re
pública lo comunico á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 20 
de Febrero de 1874.—Echegaray.— 
Sr. Director general Presidente de 
la Junta de la Deuda pública.

NuM. 3.439.

Ministerio de Fomento.

_ Dirección general de Córas públicas, 
Agriculéura, Indaslria g Comercio.

Tgnorándose la residencia de D m 
Antonio Pineda, arrendatario que 
fué del portazgo de Castroverde, 
provincia de Valladolid, en los años 
de 1868 y 1869; se le cita por la 
presente para que en el término de 
treinta dias comparezca por sí ó por 
persona autorizada al efecto en esta 
Dirección general, á fin de solven
tar el descubierto de cuatrocientas 
sesenta y cuatro pesetas sesenta 
céntimos que contra él resulta en 
la cuenta pendiente por aquel con
cepto. De no hacerlo, ó en su de
fecto sus herederos legítimos, se 
procederá contra la fianza prestada 
en garantía del contrato parándoles 
el consiguiente perjuicio.

Madrid 12 de Marzo de 1874.—El 
Director general interino, Francis
co Camps.

NuM. 3.439.

Ministerio de Fomento.

Dirección general de Claras públicas, 
Agricultura, Industria g Comercio.

Tgnorándose la residencia de Don 
Juan Nieva Somoza, arrendatario 
que fué del portazgo de Puente Me
diana, provincia de Valladolid, en 
el año de 1868; se le cita por la 
presente para que en el término de 
treinta dias comparezca por sí ó 
por persona autorizada al efecto, 
en esta Dirección general á fin de 
solventar el descubierto de sete
cientas cincuenta pesetas ochenta 
y tres céntimos que contra él resul
ta en la cuenta habida por aquel 
concepto. De no hacerlo, ó en su 
defecto sus herederos legítimos, se 
procederá contra la fianza prestada 
por el mismo, parándoles el consi
guiente perjuicio.

Madrid 12 de Marzo de 1874.— 
El Director general interino, Fran
cisco Camps.

NuM. 3.439

Ministerio de Fomento.

Dirección general de O^ras públicas, 
Agricultura, industria g Comerció.

Tgnorándose la residencia de Don 
José B. Armenguel, arrendatario 
que fué del portazgo de Piña de 
Esgueva, provincia de Valladolid, 
en 1868; se le cita por la presente 
para que en el término de treinta 
dias comparezca por sí ó por perso
na autorizada al efecto en esta Di
rección general, á fin de solventar 
el descubierto de seiscientas seten
ta y ocho pesetas treinta y siete 
céntimos que contra él resulta en 
la cuenta habida por aquel concep
to. De no hacerlo, ó en su defecto 
sus herederos legítimos, se proce
derá contra la fianza prestada por 
él mismo, parándoles el consiguien
te perjuicio.

Madrid 12 de Marzo de 1874.—El 
Director general interino, Francis
co Camps.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 3.423.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.

0l>ras públicas.

El dia 27 de Marzo próximo y 
hora de las doce de su mañana ten
drá lugar en la Sección de Fomento 
de este Gobierno, la adjudicación 
en pública subasta de los acopios 
de material para conservación en 
el presente año económico de la 
carretera de tercer órden de esta 
provincia, de Valladolid á Tórtoles.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por Real órden 
é instrucción de 18 de Marzo de 
1852, en este Gobierno de provin
cia, hallándose en la Sección de 
Fomento de manifiesto los presu- 
puesto.s y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han 
de regir en las contratas.

Los trozos carreteras á que cor
responden y los presupuestos de los 
acopios para cada una son los que 
se designan en la nota que sigue á 
este anuncio.

No se admitirá ninguna propo
sición que so refiera á mas de un 
trozo.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose 
exaotamente al modelo adjunto.

La cantidad en que ha de consig
narse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será 
del 1 por 100 del presupuesto del 
trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá bacerse en 
inetúlico ó accioñes de caminos, de-
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hiendo acompañar á cada pliego el i 
documento que acredite haberío 
realizado.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales para un 
mismo trozo, se celebrará en el acto 
únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada 
instrucción, fijándose la primera 
puja por lo menos en 125 pesetas y 
quedando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen 
de 25 pesetas.

Valladolid 11 de Marzo de 1874. 
—El Gobernador interino, Donato 
González Andrés.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., enterado 
del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de Valladolid 
con fecha 11 de Marzo último y de 
los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios nece
sarios para la conservación de la 
carretera de...... se compromete á 
tomar á su cargo los referidos aco
pios con extricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones 
por la cantidad de..... (aquí la pro- 
posicion que se haga, admitiendo ó 
mejorando el tipo fijado, poniendo 
la cantidad en letra.)

Fecha y firma del proponente.

Mota de la carretera á ÿue se refiere 
el anuncio.

La Diputación ha visto con jú
bilo, que nuestros pueblos aprontan 
eficaces auxilios á un fin tan huma
nitario y patriótico; pero lamenta
ría que uno solo, de los que com
prende la zona de Castilla la Vieja, 
desmintiera con su apatía ó falta 
de civismo, el nombre que, en to
das las épocas, ha sabido conquis- 
;arse este suelo clásico de la lealtad, 
y que jamás ante la idea de soste
ner y conquistar sus libartades, 
economizó sus tesoros ni la sangre 
de sus moradores.

En la seguridad de que esta ex
citación será atendida, la Corpora
ción anticipa las gracias á sus ad
ministrados, no dudando se harán 
acreedores á ellas por lo mucho que 
han de contribuir á la salvación ele 
la pátria.

Valladolid 14 de Marzo de 1874.
—El Vico-presidente de la Comisión 
provincial, Juan A. de las Moras.—* 
Juan Callejo, Secretario.

Acopios. Importe.
Número — —

de trozos. Metros cúbicos Pesetas.

único. 200 1.437‘50

NüM. 3.448.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

eiRCVDAR.

Convocada la Diputación el dia 
9 del corriente á sesión extraordi
naria para discutir y votar el pro
yecto de presupuesto adiccional a 
ordinario del actual ejercicio eco
nómico, inspirados sus individuos 
en los sentimientos que dominan á 
todas las fracciones del partido li
beral Español, á luego de consti
tuirse, fué su primer acuerdo el de 
allegar recursos para socorrer á los 
heridos en la lucha de la libertad, 
contra el absolutismo teocrático, 
que debasta nuestras provincias y 
derrama á torrentes la preciosa san
gre de nuestros hijos.

Los Diputados han ofreei lo su 
óbolo al Gobierno de la República 
y su incondicional apoyo para la 
más rápida terminación de una 
guerra que, de prolongarse, ven
dría á ser el baldón y la ruina de 
nuestra pátria.

TERCEKA SECCION.

NuM. 3.425.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Se halla vacante en la 
Facultad de Filosofía y Letras delà 
Universidad de Oviedo la cátedra de 
Literatura clásica y latina, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857, y en el 2.® del regla
mento de 15 de Enero de 1870.

Pueden tomar parte en este con
curso los Catedráticos supernume
rarios de la misma Facultad, y los 
de Instituto que desempeñen asig
natura de la propia Facultad y Sec
ción, siempre que tengan título 
correspondiente y lleven por lo mé- 
nos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas al Rector 
de la Universidad de Oviedo por 
conducto del Decano ó Director del 
Establecimiento en que sirvan, en 
el plazo improrogable de un mes á 
contarse desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 
del expresado Reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de en
señanza de la Nación, lo cual se 
advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.

Madrid 3 de Marzo de 1874.—El 
Director general, Gaspar Rodri
guez.—Es copia: el Secretario ge
neral, Pedro A. Collantes.

Num. 3.436.

Bon Timoteo Fernandez de la Anja, 
Juez de primera instancia de este 
partido de Peñafiel.

Por el presente único edicto y pre
gón cito, llamo y emplazo á las per
sonas que robaron nueve reses la
nares de la pertenencia de Ga
briel Granado y Luis Martínez, ve
cinos de San Llorente, la noche 
del veinte y tres de Enero último, 
para que en el término de treinta 
dias se presenten en este Juzgado 
á responder á los cargos que contra 
ellos resultan en la causa que por 
lo expuesto pende en el mismo; 
bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dado en Peñafiel á dos de Marzo 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Timoteo Fernandez de la An
ja.—Por su mandado, Federico 
Martin.

NuM. 3.442.

Ayuntamiento popular de 
Llano de Olmedo.

Terminado por la Junta munici
pal el repartimiento general desti
nado á cubrir el déficit del presu
puesto municipal del año económi
co de 1873 á 1874, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á contar desde su inserción en 
el Boletin oficial de la provincia, 
para que los interesados en dicho 
repartimiento puedan reclamar de 
agravios durante dicho período, pa
sado el cual no serán escuchados.

Llano de Olmedo 5 de Marzo de 
1874.—El Alcalde, Florentino Rin
cón.—Santiago Abuja, Secretario.

-  —-o ....

NuM. 3.446.

Ayuntamiento popular de 
Pozal de. Gallinas.

Próxima la época en que ha de 
daise principio á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base á la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del próximo año eco
nómico de 1874 á 1875, se hace in
dispensable que tanto los vecinos 
como los forasteros contribuyentes 
en este distrito municipal presen
ten en la Secretaría de esta Corpo 
ración dentro del preciso término de 
quince dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tin oficial de la provincia, relacio
nes duplicadas del movimiento en 
alza ó baja que haya tenido sq ri
queza amillarada; en la inteligen
cia que de no verificarlo en el indi
cado término, ninguna será admi
tida y les parará el perjuicio que es 
consiguiente.

Pozal de Gallinas 12 de Marzo 
de 1874.—Mariano Alonso. — Por 
acuerdo del Ayuntamiento, el Se
cretario, Pablo González.

NuM. 3.445.

Alcaidia popular de 
Matilla de los Oaños.

El repartimiento municipal for
mado en este pueblo para cubrir el 
déficit del presupuesto del actual 
año económico, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
durante los cuales podrán los con
tribuyentes en él comprendidos ha
cer las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado que sea dicho 
plazo, no serán oidas y se proce
derá como mejor convenga.

Matilla de los Caños 12 de Marzo 
de 1874.—El Alcalde, Eustoquio 
Diez.

--- ------- .4^------- ---

En virtud de la comisión que me 
está conferida por la Administra
ción económica de esta provincia, 
y mediante á la providencia del 
Juez municipal del distrito de la 
Plaza, se saca en público remate 
una casa de la pertenencia de Don 
Bruno Alfonso Cuenca, vecino de 
esta ciudad, calle Portillo del Pra
do, núm. 10; capitalizada según su 
líquido imponible, en cuatro mil 
trescientas setenta y cinco pesetas, 
en venta.

Cuya subasta tendrá lugar el dia 
veinte del próximo mes de Marzo 
y hora de las once de su mañana en 
la Sala-Audiencia de dicho Juzgado 
en la planta baja del Palacio de 
Justicia; lo que se hace saber al 
público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en su re
mate; advirtiendo que no se admi
tirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la capitalización.

Valladolid veintitrés de Febrero 
de mil ochocientos setenta y cuatro.
—El Comisionado, Antonio Rodrí
guez.

AÍNUNGIOS PARTICULARES.

MADERA DE OLMO.

Se vende una buena partida de 
esta madera, resultado de la corta 
de este año, muy á propósito para 
carreteros. ,

El que quima interesarse en su 
adquisición puede dirigirse á Don 
Ecequiel González Reguera, callo 
de Orates, núm. 35.

Venta de corteza de encina en 
Toro. D. Joaquín Berían dará razón.

Valladolid: 1374.'—Imprenta de Cánido.;
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